
A LA GACETA DE MADRID
^ DEL DOMINGO 16 DE NOVIEMBRE DE 1834-

CORTES,

BSTAKBNtO DI S&ftORBS PROCURADO RES*

Sitien dil día i 5 de Noviembre.

Se abrió á las once y medía ; y leída el acta de la anterior quedó aproba
da» mandándose insertar en ella el voto del Sr. Chacón, contrario á la reso
lución del Estamento sobre la adición hecha por el Sr. Onís al art. 2.° del pro
yecto de ley para la organización de la Milicia urbana*

Se mandaron pasar á la comisión de Hacienda varias relaciones remitidas 
por el Sr. Secretario del Despacho de-Hacicnda.

El Sr. Presidente: «Continúa la discusión por artículos del proyecto de 
ley para la organización de la Milicia urbana. Habiéndose concluido ayer la 
discusión acerca del artículo 3.° de éste proyecto de ley , se pasará hoy á !a del 
4 °; pero antes se va á dar noticia al Estamento de algunas adiciones á dicho 
artículo 3*° hechas por varios Sres. Procuradores.” ' v 

En consecuencia se leyó la siguiente del Sr. Istúriz:
«En los puertos de mar y en las ciudades populosas los dependientes de es

critorios y de tiendas* cuyos principales y dueños paguen las contribuciones de
signadas en esta ley , serán considerados como hijos de familia, y podrán alis
tarse en esta Milicia.”

El Sr. Istúrix.• «AI hacer esta adición he creído que los individuos de
signados en ella son personas que ofrecen todas las garantías que se exigen á los 
hijos de familia cuyos padres pagan las contribuciones. Todos los Sres. Procura
dores que pertenecen a puertos de mar y ciudades populosas» saben que los. 
dependientes det comercio tienen cuantas garantías pueden desearse , y tal vez 
mayores que los hijos de familia, algunos de los cuales no tienen ninguna por 
ai. Entre aquellos se hallan jóvenes industriosos» bien educados» y con garan
tías tales, que no pueden presentar nunca los proletarios. Por consecuencia 
creo que siendo el objeto del Gobierno que la Mi icia sea numerosa, me pare
ce que no se opondrá á mi adición; y esto es lo que me ha animado á ha
cerla.”

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración la adición referida, 
eí Estamentó acordó que sí.

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «Et Gobierno no tendría 
inconveniente en adherir á esta adición, si la autoridad del principal de una 
casa de comercio sobre sus dependientes fuese igual á la que ejerce un padre de 
familia sobre sus hijos; pero es muy diferente. El individúo qqc se halla de 
dependiente en una casa de comercio» se puede considerar independiente desde 
el punto que le acomode; por lo cual no hay ninguna responsabilidad ni ga
rantía en él. Supongamos que tratase de cometer un crimen: desde el momento 
en que lo meditase, procuraría fugarse de la casa de su principal; lo que no su
cede con un hijo que está en compañía de sus padres. Por consiguiente la ga
rantía que ofrece el dependiente de una casa de comercio no le puede servir al 
legislador. Asi, pues, tal como está concebida la adición, no la puede apro
bar el Gobierno, á menos que el principal no salga responsable de sus depen
dientes , pues en tal caso ya habría una verdadera garantía.”

El Sr. conde de las Navas-. «Señor, me parece la adición admisible, aten
dida U clase de garantías que ofrecen los dependientes de las casas de comercio. 
Se sabe que estos reciben una educación especial, y que sus principales los con
sideran como hijos suyos, y procuran atender á la pureza de sus costumbres: se 
sabe también que no hay ninguna casa de comercio en donde sus dependientes 
no se recojan sumamente temprano, por lo mucho que se cuida en ellas de sus 
costumbres y buena educación , que es para mí una de las mayores garantías, 
y que veo que por desgracia no se exige como una de las principales para en
tregar las armas á los defensores del país.

«H^ dicho el Sr. Secretario de lo Interior que si un dependiente de una 
casa de de comercio tuviese la intention de cometer un crimen (supongamos 
en una asonada), lo primero qbe haría seria fugarse de dicha casa. Lo mumo 
sucedería al hijo que tuviese Igual intención; pues si bien es verdad que al hijo 
le unen grandes lazos con sus padres, no son tampoco pequeños lo» que unen 
i los dependientes con sus principales, porque de estos pende ia carrera de 
aquellos, de los- cuales se sabe que han salido comerciantes riquísimos. ^ o qui
siera inculcar ?l Estamento un principio inconcuso , á saber, que la educación es 
una garantía muy grande; porque yo conozco, y todo» los conocemos, hom
bres que están rebosando en oro, y son malísimos, y el resultado es que á pe
sar de serlo, nos presentan garantías porque tienen pesetas- Pero yo juego que 
es mejor ta que se funda en la buena moral y en la «ducacion que se da á ios 
individuos de que se trata en las casas de que dependen: primero porque es ia 
base de la seguridad de sus principales, y »egundtrpoxque en ella se funda la 
colocación de aquellos jóvenes que por aquellas hacen su fortuna. De consi
guiente no podra menos de ser admitida por el Estamento esta adrenm, si.ad
mite el principio de que la educación es la principal garantía; mucho mas

cuando el Gobierno sabe muv bien la necesidad que hay de aumentar el nú
mero de los ciudadanos armados para defender el trono de Isabel ir y las li
bertades patrias.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior : «Estoy muy de acuerdo con 
el Sr. conde de las Navas en la importancia que da á la educación ; pero yo quiero 
otros lazos que liguen al hombre un poco masá la sociedad. El hombre depravado, 
por mas rico que sea, no presentará á mis ojos tantas garantías como el de bue
na educación , el cual siempre me ofrece la seguridad de que no cometerá con
migo una falta en que no repararía el rico; pero sin embargo e»tos tienen que 
conservar su oro y riquezas, y para mi las garantías que nacen del ¿mere* , aun
que sean de egoísmo, son las mejores, y para el legislador lo mismo, pues las 
otras no son suficientes-

«Asi que, yo insisto en que los gefes de lo» establecimientos á que.se alu
de en la adición, se constituyan responsables de la conducta de los individuo» 
de quCsc trata, y asi no tendré inconveniente en admitirla; y no se crea por 
esto que yo trato de ofender á ninguno de los individuos de esta cla>e, pues tan 
lejos de sospechar de ninguno de ellos, Jos creo muy dignos; pero tratándose 
de una ley, quiere ci Gobierno que haya garantías personales, y no le es posi
ble admitir la adición como está redactada.”

El Sr. Istúriz: «Como autor de Ja adición admito la enmienda propues
ta por el Sr. Ministro de lo Interior.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «Quisiera que en la adi
ción se explícase mas la idea de ciudades populosas; porque hay provincias de 
España en que poblaciones de 69 almas pueden considerarse como por populo
sas, al paso que las mismas poblaciones en otras provincias solo se considera
rían como unos pueblos regulares.”

El Sr. Alcalá Galtano: «Si se dijese «capitales de provincia, puertos ha
bilitados y poblaciones que excedan de 209 almas” me parece que se llenaría 
mejor el objeto que se ha propuesto mi digno amigo el autor de ia adición , y 
esta estaría mas en armonía con la ley, pues se admiria por base la población. 
En Andalucía,j>or ejemplo, hay capitales de provincia, como Jerez, cuya po
blación es muy considerable, y en esta y otras los dependientes de Jas casas de 
comercio se hallan en el caso de ofrecer las garantías que se han creído indis
pensables para poder inscribirse en la MiJicia urbana. Por lo tanto, en este con
cepto apoyo la adición.” ^

Se leyó esta redactada de nuevo en los términos siguientes: «En las capi
tales de provincia, puertos habilitados y poblaciones que excedan de 200 almas 
los dependientes de escritorios y tiendas, cuyos principales ó dueños paguen las 
conrribuciones designadas en esta ley, y se constituyan responsables de su con
ducta, serán considerados como hijos de familia y se podran alistar en la Mi
licia.”

El Sr. Ciscar y Oriola dijo que en la provincia de Valencia había dife
rente» poblaciones, como Alcoy, Alara y otras, cuya poblacion^mo Ucearía 
acaso á lo 9 almas; pero en las cuales había sin embargo muchas casas de comer
cio de consideración , y cuyos dependientes estaban en el mi>mo caso que ios de 
otras poblaciones de mas de 2u9 almas; y que por lo tanto era de opinión que 
en la adición propuesta se b<jise el cemo de población á U'3 almas.

El Sr. Cezar manifestó que nabia muchas poblaciones que no llegaban ni 
con mucho al censo de las lvj almas, citando i Quiounar: y que sin embar
go los dependientes de comercio de estos pueblos se hallaban también en el 
mismo caso que los de los otros; y por lo mismo debería suprimirse en la 
addon el número de almas, expresan jo solamente «en toda población de 
comercio.”

El Sr. Paralea: «Parece que la Opinión que se nota por parte de a'eu- 
nos señores á la adición presentada, está únicamente en convenirle sobre el nú
mero de habitantes que se 6ja en ella. Hasta cierto punto tienen rizón Jos seño
res que oponen ese reparo, porque en general los depend¡enrcsj*je roda casa de 
comercio ofrecen siempre ia principal garaatía, que es ia de su honradez y 
buena conducta, la principal, por mas que se diga, que debe tener un indivi
duo á quien se fian la armas con que debe defender la libertad y el orden- Nin
guno que ha recibido una regular educación, qac na observado buena conducta, 
se vuelve repentinamente malo: esto es contra las leve» de Ja naruraleza.

«Los individuos de esta dase ofrecen, pues, mas garantías que Jos Hijos 
de muchos propietarios, y aun que alguno» de estos, cuya conducta equívoca ,t 
mas en las actuales circunstancia», debí obligarnos á mirarlos siempre con rece
jo- para no entregarles las armas que ircaso volverían contra la patria. En la* 
circunstancias actuales la Milicia urbana debe componerse de personas, cuya 
adhesión a las libertades patrias esté bien copoada, de personas acerca de cura 
buena voluntad no pueda dudarse. Y ¿ por qué hemos de rehusar el admitir en ias 
filas de la Milicia á los individuos de una cla>e que se ha decidido en todas par
tes con entusiasmo por Jas instituciones vigentes? ¿No nos podremos fiar mejor 
de uno de e>tos, que de otro cu) a opinión es dudosa‘

« Adema»» si se buscan garantías, evtos individuos ias ofrecen, y mat sin du
da que muchos pequeños propietarios. Se sabe que hay dependientes de comercio



qué géittn t§í duros^ á fMfSíir de lo cual no pagan contribución;^'.ijnas*P^F***!? f*®*";*r 
dri deciísí.qúe noloTreCen garantías^ y los que* no ganai£ ia'$~fc& f*0^ A 
embargo sus príncipalé^ Ib*' fién» í^c podía detírtímpocV^us^ho ípiow 
cíentefianza? Por eso' U comisión easu diciámen decía: »>que se admitiesen 
también en la Milicianrbaífa aquellos que, á juicio de las comisiones que de- 
herían examinar las condiciones fice-, ganasen un producto equivalente al capital 
que fija Ia4ey¿> ; |idivi||ps5|^an ma^-^od|5topqe ese ca-,

pitá!-. <- v ; L «i. MrA __¿5 _ a____ __ _ _ _ MMká. .t.*!..'MP,tal «Lr^s, pues^ae oj^regne Jlr^esti adición, la ajg¿5 Mmb¡|n- absolu¿£ 

lamenté; pero cómo ¿s'dilitfl qué improvisando adiciones guárden enteramente 
la armonía debida con las bases de 1» ley, como lie vi,to que se han presentado 
algunas dudas nacidas de esto mismo ; por eso yo seria de parecer, respetando 
la decisión del Estamento, que esta adición, como cualquiera otra que se pre- 
. enrase, pasara á la comisión, par? que estalle acuerdo c(in iel Gobiernó; 1*' 
redactase del modo mas conven iefite.”

El Sr. Medrana: »Yo creo que el asunto de que se ocupa el Estamento, 
está ya resuello por el mismo, puesto que la causa principal de admitirse esta 
indicación parece ser la analogía que los dependientes de comercio tienen .con . 
los hijos de familia. Es claro que fijada la cuota de <50 rs. para los propietarios 
y demas, cuyos hijos.se consideren deber inscribirse en la Milicia urbana, si se 
aplicase la misma regla á los dependientes de las casas de comercio,se llenarían 
todos los objetos que se proponen los Sres. que apoyan 1.a adición. Esto eyituria 
contradicciones, porque sino, los dependientes de lo^metcaderes, o Háchense dél 
comercio de las poblaciones pequeñas que paguen esta cuota, podrían Ínter oír
se en la Milicia urbana, al paso que los hijos de los que pagasen mayor cuota 
no entrarían por haberse fijado la de 80 rs. para estos últimos. Por eso creo jo 
que en semejantes ^naterias ninguna claridad está demas para evitar las contra
dicciones en que de otro modo se suele incurrir.”

El Sr. Alcalá Gaicano. «Creo que lossefiores que han apoyado la adi
ción no se han ceñido absolutamente al principio que ha Movido á presentarla 
i nuestro digno amigo el Sr. lstúriz. Veo que hemos entrado en una cuestión 
espinosa, que yo descarta evitar, pues no es del Caso ilustrarla ahora; tal es la 
cuestión entre proletarios1 y propietarios. - _ ' ,

sKo es esto arreglado al espíritu con que ha1 sido dictada la adición. El 
Gobierno ha adoptado como fianza para inscribirse en la Milicia urbana la pro
piedad; fianza que nosotros hemds aprobado, y base de la cual no debemos se
pararnos , una vez que ha sido ya admitida. Por consiguiente, toda cuestión 
acerca de las ventajas de la buena crianza y de la educación sobre la propiedad, 
ó viceversa-, no es conforme á lo determinado ya.

«Se acaba de indicar que no deben asemejarse los dependientes de las ca
sas de comercio á los hijos de familia. Pues yó me acuerdo que en ciertas pro
clamas ó bandos que solian publicar los franceses cuando eran dueños de parte 
de nuestro territorio, casi siempre asimilaban los dependientes de tas casas dé 
comercio á los hijos de familia. ,Y por qué? Porque estos tienen una depen
dencia inmediata de sus principales, los que son hasta cierto punto responsables 
de aquellos. Héaqui el principio que ha movido al Sr. lstúriz á presentar su 
adición.

«Se trata de aumentar la Milicia ciudadana, en todos tiempos necesaria, y 
ahora muchísimo mas; se exigen fianzas, y garantías en los que se inscriban en 
ella ; ¡ s no las tienen los dependientes del coniercio' mucho mas constitujen- 1 
dose pi r fiadores de ellos sus principales? Yo me lisonjeo pues de que esta adi
ción no haya encentrado oposición ninguna por parte del Gobierno ni del Es
tamento.”

D clarado el punto suficientemente discutido, se leyó de nuevo dicha adi
ción , y fue apTóbada.

El Sr. Ferrer reclamó que la decisión que el Estamento acababa de lo- 
mir, no debería oponerse á que se hicieran nuevas adiciones sobre el mismo 
asuno: á lo que contestó el Sr. Presidente que cabalmente se estaba ocupando 
la nesa de algunas que se habían presentado.

Se leyó la siguiente adición de los Sres. Lasanta , Crespo Tejada, Torre
nte j a, Villacampo y-Caballero. «Los dependientes de los escritorios, tiendas y 
fábricas cuyos dueños paguen la cuota señalada por el artículo para los padres 
de Emilia, podran ser alistados siempre que sus principales se constituya^ res
pon ables de su conducta.”

El Sr. Lasanta apoyó esta adición manifestando que su objeto al firmarla 
era asimilar los dependientes de comercio á los hijos de familia, haciéndolos 
partícipes de la disposición.dé inscribirse en.la Milicia, bajo la responsabilidad 
de sus principales.

Se tomó en consideración por el Estamento dicha adición.
El Sr. Secretario del Detpacho de Io Interior: «Habiéndose aprobado la 

adición anterior del Sr. lstúriz, juzgo que es inútil la presente. Ademas veo 
que en ella se asimilan los dependientes de comercio i los hijos de familia; 
cosa que en la Opinión del Gobierno no puede hacerse tan latamente. Todos 
los hombres son respetables, y los comerciantes también, aunque no paguen 
mas que dos reales de contribución; pero no es exacto decir que una casa de 
comercio que paga 60 rs. vn. es respetable ya por su giro. También es inexac
to creer que la responsabilidad de un amo ó principal pueda asimilarse i la de

mí concepto no puede admitirse esa adición tal como es- 
Squietotttbpliar la del Sr. lstúriz con respecto á la base de población, 

estí* eVGdWerno dirá si admite, ó no la que se proponga.” , -
J ÉljSr. Caballero: «Yp creo, qüe son infundadas las objeccione» del señor 

Secretario del Despacho; La primera, relativa i la asimilación de los hijos á lós 
dependientes, creo se desvanece con solo considerar que laadicion hacejrespón- 
sablpá jlosrpriytcipales íbr suj^1!tí|cndientes ,J£t de coSyguicnte oftjpfce al Go- 
memo‘lasptSsmas nr¡ups que respecto á lajlpydtes de familia- En ,cuanto á 

Ja «&£ ds» poU^fton , cabauacÁcisuJrdc que en4é» -poblacio
nes grandes acaso no seria tan (necesaria esta adición como en las pequeñas, por
que en las grandes hay mas comerciantes que ‘ paguen la cuota señalada que en 
los pueblos pequeños, y en estos es donde hará tal vez mas falta ensanchar la 
base para que jiaya individuos alistadas- Respecto á la tercera, reducida á qpe 

i se halla "ya admitida: láladididn díl'Sf- istúriz , debo manifestar que la presente 
no se opone en nada ¿ ella, sino que la amplía ó aclara. Por lo tanto yo opi
no qué él Estamento debe admitirla.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «Mi oposición á la adi - 
.cion.qtiejse discutc.patledeque no creo sea igual el influjo de un amo sobre 
su dependiente al de un padre respecto de su hijo; y que por eso no se le pue
de imponer la misma responsabilidad. Un dependiente puede incurrir en faltas 
graves, de que ¡aínas puede hacerse responsables á sus principales, asi como de 
las de los hiji s puede hacerse al padre. Por eso el Gobierno no encuentra la 
mi nia garantía en unos que en otros. Respecto á las poblaciones pequeñas, 
comparadas coala» grandes, es auparías potable estafaba de garantía; porque, 
en las pequeñas suele ser notable la influencia de uñó ó dos individuos, lo que 
no su.cde en las grandes.” ■ / \ - :

El Sr. Medrana: «Lo que he oído en la discusión me confirma mas y 
mas la necesidad de la indicación que hice antes;-'.porque de no haberse hecho, 
resultaban de peor condición los padres de familia.que los dueños de casas de 
comercio, fábricas y demas. Por lo tanto me parece que debe evitarse en lo 
posible esa desigualdad, adoptándose la base que ya indiqué antes”

El Sr. Galwey: «Por mi parte encuentro muy oportuna la adición del 
Sr. lstúriz y 'aclaración posterior; porque hay ,en muchos pueblos de comercio 
una porción de, jóvenes que dependen de este ramo; y se necesita aprovecharse de 
sus felices disposiciopes. Puedo hablar por experiencia respecto de Málaga. En 
el batallón que tengo el honor de mandar tengo una compañía compuesta toda 
de ellos, que es de las mas brillantes. En muchos pueblos de corta población 
suele haber mas comercio, por su posición, que en otros de mayor vecindario, 
que son esencialmente rurales. Por todo esto creo que debe admitirse la adi
ción.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «En obsequio de lá bre
vedad , me parece que seria conveniente que asi esta adición como todas las de
mas que tome el Estamento en consideración, pasasen á la comisión. Esta las 
examinaría, y asi nos ahorraríamos mucho tiempo, y no se entorpecería la 
discusión de los artículos del proyecto. Esto lo propongo cómo Procurador, 
por si el Estamento no halla inconveniente en ello.”

El Sr. Vi sedo, á nombre de la comisión, manifestó que no tenia incon
veniente en que se adoptase esta indicación.

El Sr. Lasanta expuso lo mismo, como autor de la adición que.se discutía.
El Sr. Presidente hizo leer el aft. 95 del-reglamento, para que al resolver 

sobre la referida indicación se tuviese presente lo que en él se dispone respec
to á la discusión de los artículos.. I

La indicación del Sr. Secretario del Despacho de lo Interior suscitó Un 
debite en que tomaron parte varios Sres. Procuradores:* se leyeron los artícu
los 95 y 9ó del reglamento; y declarado el punto suficientemente discutido , se 
aprobó que las adiciones que fuesen tomadas en consideración por el Estamen
to se pasasen i la comisión para su exámen, sin entorpecer por esto la discu
sión de los artículos sucesivos.

En virtud de esta decisión, se mandó pasar i la comisión la adición leída 
antes.

Se tomó eD consideración, y pasó á la comisión, la siguiente de los se
ñores Ferrer, Sánchez Toscaho y Cezar. «Pedimos al Estamento que se extien
da la adición del Sr. lstúriz á ser regla general pata todos los pueblos de 43 
almas.”

No se tomó en consideración la siguiente del Sr. Chacón. «Pido al Esta
mento. que en la adición del Sr. lstúriz se suprima la palabra habilitados."

Tampoco se tomó otra para que la base de población que señalaba de 203 
almas se redujese á solo 153.

Se tomó en consideración, y pasó i la cómision, la siguiente del señor 
Montenegro. «Pido al Estamento que i la tercera cualidad del art. 3.° se aña
dan las palabras siguientes en los pueblos que no excedan de lo9 almas y en 
todos los demos paguen una cantidad equivalente á la triple cuota fijada en la 
clasificación anterior.”

-Concluidas estas adiciones dijo el Sr. Presidente: «Se suspende la discusión 
por hoy: el lunes se reunirá el Estamento para continuarla á las diez de la ma
ñana. Ciérrase la sesión.”

Se levantó esta i las dos.
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